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NIEVA. 03 MAR 2023

Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es polftica del Min¡sterb & Educación garantizar el buen intcio del año

escolar en concordancia con las políticas priorizadas y los mmprom¡sos de gestión escolar;

Que, el artículo 76'de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

existentes en las insütuciones educativd públicas no cub¡ertas por nombramiento son atendidas via concurso

ión docente;

Oue, el arlículo 'l' de la Ley N" 30328, Ley que establece rnedidas en materia

y dicta otras d¡sposic¡ofles, señala que el Contrato de Servicio Dooente regulado en la Ley de Reforma Mag¡sterial liene

por finalirad permitir la contratación temporal del pofesorado en instiluc¡ones educetivas públicas de educación básica y técnico

productiva; es de plazo det-.minado y procede en el cáso que exista plaza veante en las instituciones educaüvas;

trataciones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técn¡m

Estando a lo actuado por el comilé de contratación docente / Jefe de Recúrsos

, con el v¡sto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contÉto suscrito entre el docente adludicado y

lar de la entidad, yi

De mnform¡dad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley
de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, tey que establece med¡das en materia educaüva y dicta otras dispos¡ciones, el Deúeto Supremo N" 004-201$ED que
el Reglamento de Ia Ley de Reforma Mag¡sterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que

el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones
por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Proc€dimiento Administrativo Generall

SE RESUELVE:

^RTICULO 

11. APROBAR EL COI{TRATO, por sery¡c¡os personates según et

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejeo¡tofa y el personal docente que a continuac¡ón se indica:

plazas

Que, por Decreto Suprerno Ns 001-202&MINEDU, se aprueba la Norma que

regula el procedim¡ento para las c¡ntratac¡ones de pofesores y su renovación en el mar@ del contrato de servicio docente en

educación básica y técnico productiva, a que hace relerenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicla otras drspos¡c¡ones, con la finalidad de establecer d¡sposiciones en relación al procedimiento, rEuisitos y condiciones para las



,I.,I. DATOSPERSOIüLE§;

APELLIOOS Y NOMBRES

D@, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA OE NACIMIENfO

REGIMEN PENSIONARIO

ÍITULO Y/O GMDO

ESPECIALIDAD

IVEL Y/O MODALIDAD

VILLANUEVA LOPEZ, GILIA ERCEDES

D.lr.r. i¡'15251)174

FE EI{|IO

2t0t1988

D.L tf r9s90

coN ESTUDpS PEDAGoGTCOS COI{CLU|ooS

EDUCAC6II IXICIAL II{f ERCULTURAL BILIIGüE

lnic¡al. Jardín

COORDIiIACIOI{ DE PROT.oE . UGEL COI¡DORCAiNUI

92r 29r 21 5014

PROFESOR COORDINADOR

oFtcto [. 8ls20t6,6PEoPEP.{rPP (2912m16)

Regi stre se y com u n ¡q ue se

ION EOUCATIVA

DE PLAZA

IVO OE tA VACANTE

I,3. DATOS DEL COIÍRAÍO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRAÍO

JORMDA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

2349157 MDE FOLIOS:36

ACTA DE ADJI'DICACION

Ds!& d 0203/204 hasta ol 3l/1 22023

/t0 HorE3 P€dagogbe6

EI/ALUAC|OX DE O(PEo|EiiTES

ARTICULO 2'.- ESÍABLECER, conlorÍE al Ariexo 1 del Decreto SuprerD N'001-
NEDU, que conl¡ene el documento "Contrato de SoNb¡o Docente", es causal de resolución del conlrato a¡ahuhra d€ los motivos

en h Cláusula Sexta.

ARTICULO 3'.- AFECTESE a h cadena Fesupuestd comspond¡mb de ao.leldo d Texb

nbo frenado del Clasiñcador de Gastos, tal como lo dbpone La LE N' 31638 qu6 aprueba el Presupu€slo de] Sector PúUho p a el Año

FisoalN23

ARTÍCULo 4'.- i(,TIFICAR, la Ees€|te resokEitn a b pst intonsada e irEbncias

dÍ¡nisñivas porlin6nEs para su mnoc¡rÚenh y uiorBs d€ Ley.
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1,2. DATOS OE LA PLAZA:

PROF. 
'VORi',/I 'SABEL 

ZEGARRA BAUNSrA
DIRECTOR OEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqu i


